	TERMINOS DE REFERENCIA: 
PROYECTO: REMODELACIÓN DE CAMARA GESELL EDIFICIO 4 SEGUNDO NIVEL
	                              



1. Introducción.
La Universidad Evangélica de El Salvador (UEES), en su compromiso permanente con la excelencia académica, la investigación y la formación profesional, ejecuta el presente proyecto de traslado y remodelación de la Cámara Gesell, la cual será ubicada en el Edificio 4, segundo nivel, con el propósito de disponer de un espacio adecuado para la observación, el análisis conductual, las prácticas académicas, la evaluación psicológica y los procesos formativos especializados.
La Cámara Gesell es un ambiente técnico que requiere condiciones controladas de aislamiento acústico, privacidad, confort térmico, iluminación especializada y distribución funcional, por lo que la remodelación se orienta a adecuar el área existente a estándares técnicos y operativos propios de este tipo de instalaciones.
2. Objetivo.
Contratar a una persona natural o jurídica idónea para ejecutar el traslado y la remodelación integral de la Cámara Gesell de la Universidad Evangélica de El Salvador, que será ubicada en el Edificio 4, segundo nivel, garantizando la correcta adecuación arquitectónica, acústica, funcional y tecnológica del espacio para su uso en observación, análisis conductual, evaluación psicológica y prácticas académicas especializadas.
3. Alcances del Servicio
El contratista será el responsable de ejecutar todos los ítems contenidos en el plan de oferta, brindando toda la logística, equipos, personal y apoyo técnico para desarrollar el trabajo de una forma ordenada y calidad especificada. CONTRATO SERA POR PRECIOS UNITARIOS Y OBRA EJECUTADA. El contratista deberá proveer:
· Metodología del trabajo a ejecutar, definiendo tipos de maquinaria, equipos y recursos que utilizará en el proyecto.
· Las obras necesarias que garanticen la seguridad de las personas y eviten daños edificaciones aledañas.
· El Contratista mantendrá la zona de trabajo libre de equipos y desperdicios dentro de los parámetros razonables, de tal manera que no causen daños a perjuicio a otros.

· Personal técnico y operativo en el proyecto que realice de forma eficiente los procesos.

· Deberá cumplir con el protocolo de Bioseguridad de la UEES, aplicable a todo su personal, y garantizar el suministro y uso adecuado de los Equipos de Protección Personal (EPP) requeridos durante la ejecución de las labores.

· El contratista deberá contar con disponibilidad para ejecutar trabajos en horarios nocturnos, fines de semana y días feriados, cuando sea necesario para cumplir con el plazo establecido por la UEES. En caso de presentarse retrasos imputables al proveedor, este deberá asumir los costos correspondientes, los cuales deberán estar incluidos en su oferta económica, ya que la UEES no reconocerá pagos adicionales por labores realizadas fuera del horario ordinario.

· Los trabajos deberán ser ejecutados tomando en cuenta el cumplimiento y promoción de la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo y sus Reglamentos de El Salvador. Debiendo dotar a todos sus colaboradores con el equipo de seguridad industrial y procesos que reduzcan al mínimo la ocurrencia de eventos o accidentes.

· Tendrá a todos sus colaboradores bajo el régimen del ISSS o seguro colectivo privado, asegurando que ante cualquier accidente o eventualidad el trabajador tenga cobertura para ser atendido de inmediato. La presentación de la planilla de pago vigente de los colaboradores en obra o póliza del seguro será requisito para tramitar pagos y liquidaciones.

4. [bookmark: _Toc387766121][bookmark: _Toc7770009]Cantidades y Precios Unitarios.
Las ofertas serán presentadas por el valor de la modalidad de contrato por PRECIOS UNITARIOS Y OBRA REALMENTE EJECUTADA de sus componentes que el Oferente incluirá en su Plan de oferta. Este plan de oferta que se adjunta (Anexo No 1), es una guía para que el ofertante presente su oferta, en el caso existieren partidas que a su consideración deben agregarse podrá hacerlo en ítems nuevos por lo que no habrá en este caso un incremento de costos por alguna omisión en su preparación de la oferta.
Los Oferentes deberán indicar en el Detalle de Rubros: las cantidades, medidas y precios unitarios descritos en el Plan de Oferta.
El desglose de los Rubros que los Oferentes presentarán en su oferta, servirá además para la comparación de las mismas y para los pagos de las estimaciones.
El costo final de la oferta deberá incluir materiales, mano de obra, herramientas, equipos, transportes, servicios, seguros, fianzas y todos los gastos y riesgos de cualquier clase relacionados con la referida ejecución de la obra, por gastos ocasionados por o como consecuencia de las suspensiones temporales por pandemia y/o interpretaciones del trabajo en la forma prevista de los Documentos Contractuales y por todas las garantías, fianzas o indemnizaciones suministradas por el Contratista, por el uso de sus almacenes, talleres, oficinas y plantel, sus gastos generales y utilidades, todos los demás gastos necesarios para el cumplimento satisfactorio de las estipulaciones de los Documentos Contractuales. Adicionalmente, deberán incluir todos los impuestos generados en la prestación de servicios.

5. Fianzas y otros 
· La UEES con el fin de garantizar el trabajo solicita una fianza bancaría o aseguradora como garantía de fiel cumplimiento equivalente al 10% del monto ofertado con un plazo no menor a 90 días.

· Garantía de anticipo: Fianza bancaria o de aseguradora, pagare o informe de compra por un valor de 80% del monto del anticipo solicitado. En el caso que el ofertante no requiera anticipo favor indicarlo en la carta oferta.

· Como Garantía de Buena Obra la UEES exigirá fianza bancaria o aseguradora equivalente al 15% del monto liquidado con un plazo de 2 años a partir de la Recepción Final de los trabajos

· Para formalizar se firmará un contrato entre la UEES y la subcontratista, el cual correrá por cuenta del subcontratista al Bufette que él estime conveniente, el contrato deberá presentarse a las UEES para su revisión, autorización y VoBo del Departamento Jurídico de la UEES. 

6. Plazo. 
El plazo para la ejecución de los servicios es de 30 días calendarios contados a partir del día siguiente a la orden de inicio, previa aceptación escrita de la oferta por parte de la UEES y/o firma del contrato, el ofertante puede proponer un tiempo diferente al propuesto en días calendario, aunque se advierte que el tiempo de ejecución será una parte importante para decidir adjudicar el trabajo.

7. Atrasos y multas
La UEES requiere que se cumplan con los tiempos ya que la actividad es crítica. 
a) Si el Subcontratista no terminará la obra dentro del plazo estipulado en el Contrato, o dentro del tiempo adicional que se le concediere como queda dicho en los párrafos precedentes y la entrega con retraso, se le aplicará una sanción en concepto de daños liquidados por mora de acuerdo a lo indicado en el Contrato. La cantidad de dinero determinada como antes se indica, le será deducida de cualquier suma que se le adeude, en caso de que las sumas adeudadas no fueren suficientes se hará uso de la Fianza de Fiel Cumplimiento.
b) El hecho de que el Propietario permita al Subcontratista que continúe y termine la obra o cualquier parte de la misma, después del vencimiento del número de días calendario concedido para completarla o después de cualquier prórroga, no significará en ningún caso renuncia por parte del Propietario a sus derechos contractuales.

Si el Subcontratista no terminará la obra dentro del plazo estipulado en el Contrato, o dentro del tiempo adicional que se le concediere en concepto de prórroga, se pagará al Propietario como
Liquidación de daños por mora:
1. La sanción antes mencionada equivaldrá al CERO PUNTO CERO CINCO POR CIENTO del valor total del contrato por cada día de retraso dentro de los primeros diez días.
2. Si el retraso persiste la multa ascenderá al UNO PUNTO POR CIENTO del valor total del contrato entre el décimo primero y décimo quinto día de retraso, hasta alcanzar un máximo del diez por ciento del valor del contrato.
3. En el caso de persistir el retraso, el décimo sexto día el Propietario ejecutará la cláusula de rescisión del contrato por incumplimiento.

8. Forma de Pago. 
La UEES propone la forma de pago así: 60% anticipo, previa aceptación escrita de la oferta por parte de la UEES y/o firma del contrato, pago final del 40% contra entrega de los trabajos ejecutados y recibidos a satisfacción.
Para el pago del anticipo se solicitará la garantía emitida por la institución financiera elegida para el proceso.

9. Presentación de la oferta
La oferta deberá ser presentada a nombre de: Universidad Evangélica de El Salvador, con atención al Sr. Pedro López y entregada en sobre sellado, original y una copia en el departamento de compras del proyecto.

	ITEMS
	ACTIVIDAD
	FECHA Y HORA
	UBICACIÓN

	1
	Entrega de los Términos de Referencia
	09/02/26
	UNIVERSIDAD EVANGELICA DE EL SALVADOR o VIA CORREO ELECTRONICO

	2
	Visita de campo
	12/02/26 10:00AM
	CAMPUS CENTRAL UEES

	3
	Recepción de consultas
	14/02/26
	UNIVERSIDAD EVANGELICA DE EL SALVADOR, Departamento de Compras o al correo: pedro.lopez@uees.edu.sv


	3
	Aclaración de consultas
	16/02/26
	UNIVERSIDAD EVANGELICA DE EL SALVADOR, Departamento de Compras o al correo: 
  pedro.lopez@uees.edu.sv

	4
	Recepción de Ofertas
	20/02/26
	[bookmark: _GoBack]UNIVERSIDAD EVANGELICA DE EL SALVADOR, Departamento de Compras. Entrega en sobre cerrado. 

	5
	Adjudicación del Contrato
	Pendiente de asignar fecha
	UNIVERSIDAD EVANGELICA DE EL SALVADOR




Las empresas deberán de elaborar su oferta en dos partes: oferta técnica y oferta económica.

El oferente deberá demostrar experiencia comprobable en trabajos de remodelación, presentando al menos tres proyectos similares ejecutados.
Asimismo, deberá incluir la metodología propuesta para el desarrollo del proceso de remodelación y el currículum de la empresa, detallando su capacidad técnica, organizativa y profesional.


ANEXO N°1

PLAN DE OFERTA

	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	 
	CANTIDAD
	UNIDAD
	PRECIO
	SUB-TOTAL
	TOTAL 

	
	
	
	
	
	UNITARIO
	
	PARCIAL

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TRABAJOS DE REMODELACIÓN: EDIFICIO 4: CAMARA GESELL

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	(01)
	PRELIMIMARES
	 
	 
	 
	 
	 
	 $                    -   

	1.01
	Desmontaje de vidrio instalado en cámara actual (Gesell) con medidas 1.40 x 3.05, tres secciones.
	1.00
	C.U
	 
	$0.00
	 
	 

	1.02
	Desmontaje de vidrio instalado en cámara actual (Gesell) con medidas 1.40 x 4.15, tres secciones.
	 
	1.00
	C.U
	 
	$0.00
	 
	 

	1.03
	Sello de ventana (donde se retirará el vidrio) con tabla yeso ultra ligth, pasteada, lijada y pintada. Dos caras con perfileria de aluminio.
	4.27
	C.U
	 
	$0.00
	 
	 

	1.04
	Desmontaje de una cara de divisiones de tabla yeso para poder colocar aislante de sonido en paredes (cámara gesell actual y salón de clases 207). Posteriormente se debe volver a sellar áreas intervenidas.
	88.26
	m2
	 
	$0.00
	 
	 

	1.05
	Desmontaje de pantalla y base para TV e instalada en aula nivel 2, edificio 4.
	1.00
	C.U
	 
	$0.00
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	´(02)
	SALÓN DE CLASES (207)
	 
	 
	 
	 
	 
	 $                    -   

	2.01
	Suministro y montaje de cielo falso tipo angstrom 2x2 con arriostramiento y perfil skylem.
	 
	26.80
	M2
	 
	$0.00
	 
	 

	2.02
	Suministro e instalación de aislamiento acústico para bloqueo de ruido y sonido como el eco sobre cielo falso.
AISLANTE 923602 AISLHOGAR R-8 (Distribuidor PROMAICA) Aislhogar es aislamiento térmico y acústico de fibra de vidrio 6.4 cm de espesor.
	26.80
	M2
	 
	$0.00
	 
	 

	2.03
	Suministro e Instalación de división liviana con perfilería de aluminio de 2 1/2" @0.61m máximo + forro a una cara con tablaroca de 1/2", sistema usg, de piso a cielo h=3.50m, pasteada, lijada y pintada con una mano de sellador multifunción 2000 + dos manos de pintura Sherwin Williams excello latex.
	52.12
	C.U
	 
	$0.00
	 
	 

	2.04
	Suministro e instalación de aislamiento acústico para bloqueo de ruido y sonido como el eco en paredes.
Aislamiento 919692 SAFB SAFB es termo acústico de lana mineral fabricado en placas con 2 pulgadas de espesor (Distribuido por PROMAICA).
Posee un 95% de absorción acústica y resiste temperaturas hasta de 2000°F por 3 horas en caso de incendio.
	 
	52.12
	M2
	 
	$0.00
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	´(03)
	PUERTAS DE MADERA Y VIDRIOS
	 
	 
	 
	 
	 
	 $                    -   

	3.01
	puerta principal de vidrio L-300 una hoja abatible (1.0 x 2.15 h) + transon en la parte superior (1.0 x 1.35 h) vidrio laminado claro de 6mm. Aluminio color negro
	 
	1.00
	C.U
	 
	$0.00
	 
	 

	3.02
	Suministro e instalación de puertas de madera, abaitble, tipo TUSCANA, con mochetas y topes de puerta.
	3.00
	C.U
	 
	$0.00
	 
	 

	3.03
	Suministro e instalación de ventana de vidrio fijo, aluminio negro 0.80 x 3.01
	1.00
	C.U
	 
	$0.00
	 
	 

	3.04
	Suministro e instalación de ventana de vidrio fijo, aluminio negro 0.80 x 2.70
	1.00
	C.U
	 
	$0.00
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	´(04)
	ELECTRICIDAD
	 
	 
	 
	 
	 
	 $                    -   

	4.01
	Suministro e instalacion de circuito para toma corriente a 110v, que servirá para conexión de pantalla LED (TV).
	 
	1.00
	C.U
	 
	$0.00
	 
	 

	4.02
	Suministro e instalación de tomas a 110v, bticino, línea mobile, blancos, polarizados.
	 
	8.00
	C.U
	 
	$0.00
	 
	 

	4.03
	Suministro e instalación de tira LED para grada decorativa (para efecto revote) en cielo falso
	 
	23.00
	m.l
	 
	$0.00
	 
	 

	4.04
	Suministro e Instalación de luminaria tipo L2 panel LED 2x2', luminaria de empotrar en estructura de techo o cielo falso, potencia máx. 40W/6000lm, marca Sylvania o Philiphs
	 
	15.00
	C.U
	 
	$0.00
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	´(05)
	ESTRUCTURAS METÁLICAS (GRADERIO)
	 
	 
	 
	 
	 
	 $                    -   

	5.01
	Suministro e instalación de graderios con estructuras metálicas compuestas por tubo estructural 2x2 ch 16, y colocación de fibrolit de 25mm como cubiertas que servirán como base para el piso, fijada en la estructura de metal.
	1.00
	C.U
	 
	$0.00
	 
	 

	5.02
	Suministro e instalación de alfombra de alto tráfico (color a definir por el cliente).
	70.00
	m2
	 
	$0.00
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	´(06)
	CAMARA GESELL
	 
	 
	 
	 
	 
	 $                    -   

	6.01
	Suministro y montaje de cielo falso tipo angstrom 2x2 con arriostramiento y perfileria skylem.
	103.00
	M2
	 
	$0.00
	 
	 

	6.02
	Instalación de vidrio insulado (existente) en nuevo espacio, medidas 3.05 x 1.40 (tres secciones), se considera instalar nueva perfileria.
	 
	1.00
	C.U.
	 
	$0.00
	 
	 

	6.03
	Instalación de vidrio insulado (existente) en nuevo espacio, medidas 4.15 x 1.40 (tres secciones), se considera instalar nueva perfileria.
	 
	1.00
	C.U.
	 
	$0.00
	 
	 

	6.04
	Suministro e instalación de aislamiento acústico para bloqueo de ruido y sonido como el eco sobre cielo falso.
AISLANTE 923602 AISLHOGAR R-8 (Distribuidor PROMAICA) Aislhogar es aislamiento térmico y acústico de fibra de vidrio 6.4 cm de espesor.
	18.00
	M2
	 
	$0.00
	 
	 

	6.05
	Suministro e Instalación de división liviana con perfilería metálica 2x1 ch14, forro a dos caras con tablaroca de 1/2", sistema usg, de piso a cielo h=3.50m, pasteada, lijada y pintada con una mano de sellador multifunción 2000 + dos manos de pintura Sherwin Williams excello latex.
	36.14
	C.U
	 
	$0.00
	 
	 

	6.06
	Suministro e instalación de aislamiento acústico para bloqueo de ruido y sonido como el eco en paredes.
Aislamiento 919692 SAFB SAFB es termo acústico de lana mineral fabricado en placas con 2 pulgadas de espesor (Distribuido por PROMAICA).
Posee un 95% de absorción acústica y resiste temperaturas hasta de 2000°F por 3 horas en caso de incendio.
	36.14
	M2
	 
	$0.00
	 
	 

	6.07
	Suministro e Instalación de luminaria tipo L2 panel LED 2x2', luminaria de empotrar n estructura de techo o cielo falso, potencia máx. 40W/6000lm, marca Sylvania o similar.
	8.00
	C.U
	 
	$0.00
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	´(07)
	PINTURA Y DECORADOS
	 
	 
	 
	 
	 
	 $                    -   

	7.01
	Aplicación de dos manos de pintura látex color a elegir por propietario
	 
	262.99
	m2
	 
	$0.00
	 
	 

	7.02
	Suministro e Instalación de división para macetero con perfileria galvanizada de 2 1/2" @0.61 cm máximo + forro a dos caras con densglass de 1/2", 0.75 X 0.90 (no se incluyen plantas).
	1.00
	C.U.
	 
	$0.00
	 
	 

	7.03
	Suministro e Instalación de división para macetero con perfileria galvanizada de 2 1/2" @0.61 cm máximo + forro a dos caras con densglass de 1/2". Medidas 1.10 x 0.90 (no se incluyen plantas)
	1.00
	C.U.
	 
	$0.00
	 
	 

	7.04
	Elaboración de una grada decorativa con luz arbotante (tira LED) con tabla yeso en cielo falso y perfileria de aluminio a 3 caras, pasteado y lijado.
	23.00
	ml
	 
	$0.00
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	´(08)
	LOGISTICA
	 
	 
	 
	 
	 
	 $                    -   

	8.01
	Limpieza final del proyecto y desalojos
	 
	1.00
	C.U.
	 
	$0.00
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	SUB TOTAL =
	 $                    -   



























ANEXO 2


IMÁGENE DE REFERENCIA
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